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CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

lA UNIDAD DE GESTION OOCUMENTAl y ARCHIVO OH MARN HACE CONSTAR: Que 

ha realizado una búsqueda exhaustivo den11o del Archivo Cenl!ol de lo 

inlormoción solicitado .Eslvd10 de lmpocto Ambiental, ,efe,ente o los documenlos 

OGA 1936-2001 y DGA 2098-2001: se ho conslotodo que lo informocl6n solicitodo 

no se encuentro en los archivos lisicos que esto ccrtec de Estado tiene en su 

poder: en tal sentido esto Unidod establece qve lo ínlormoción solicilodo e, 

ine:dslenle. por lo que se remi1e lo presen1e constonclo de INEXISTENCIA DE 

INFORMACIÓN. 

Son SOlvodor o los veintitrés dios del mes Julio de dos mi veinlicuo1ro. 

Unidad de Gestión Documental y Archivo del MARN 


